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CORTE NACIONAL DE JUSTICIA. - SALA ESPECIALIZADA DE LO CONTENCIOSO

TRIBUTARIO DE LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA. Quito, jueves 16 de diciembre del

2021, las 16h00. VISTOS: La abogada María Fernanda Morales Alarcón, en calidad de procuradora

judicial del Director Distrital de Quito del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, interpone

recurso de casación en contra del fallo de mayoría dictado por el Tribunal Distrital de lo Contencioso

Tributario con sede en el Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, el 22 de diciembre

del 2020, las 10h38, dentro del juicio de impugnación No. 17510-2019-00209.

PRIMERO: COMPETENCIA.- La Sala Especializada de lo Contencioso Tributario de la Corte

Nacional de Justicia es competente para conocer y resolver el recurso de conformidad con lo dispuesto

en los artículos 184 numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador; 185 segunda parte

numeral 1 y numeral 2 del artículos 201 del Código Orgánico de la Función Judicial reformado por

mandato de la Disposición Reformatoria Segunda número 4 del Código Orgánico General de

Procesos.

SEGUNDO: DECISIÓN DE INSTANCIA.- El Tribunal Distrital de lo Contencioso Tributario con

sede en el Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, el 22 de diciembre del 2020, las

10h38, en fallo de mayoría, acepta la demanda presentada por la abogada María José Vivanco Vélez,

procuradora judicial de la empresa SANOFI AVENTIS DEL ECUADOR S.A., y deja sin efecto la

resolución No. SENAE-DDO-2019-0113-RE de 25 de febrero de 2019 emitida por el Director

Distrital de Quito del Servicio Nacional de Adana del Ecuador por el reclamo administrativo de

impugnación de aforo signadocon el No. 125-2018-EI y se deja sin efecto el aforo físico emitido por

la importación de los productos "complejo b tabletas recubiertas" y "calcio 600mg + vitamina D 125

UI tabletas recubiertas" bajo refrendo no. 055-2018-10_00599115 y la liquidación adicional de

tributos al comercio exterior No. 38129919.

TERCERO: PRESENTACIÓN DEL RECURSO.- Con fecha 03 de febrero del 2021, las 1lh42, la

abogada María Fernanda Morales Alarcón, en calidad de procuradora judicial del Director Distrital de

Quito del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, interpone recurso de casación, mismo que es

calificado, en auto de 08 de febrero del 2021, las 14hl6, en los términos de los artículos 266, 269 y

274 del Código Orgánico General de Procesos, para ante los Jueces de la Sala Especializada de lo
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